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N°° 524 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 

  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República determina que el Presidente de la República ejerce la 
Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública;  

Que los numerales 5 y 9 del artículo 147 de la Constitución de la República establecen, entre otras atribuciones 
y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir 
los decretos necesarios para su integración, organización, regulación y control, y nombrar y remover a las 
ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda;  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 26 del 24 de mayo de 2021, se designó como Consejero de Gobierno Ad 
Honorem al señor Aparicio Eduardo Caicedo Castillo; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 141, los numerales 5 y 9 del artículo 147 de la 
Constitución de la República y, el artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 

DECRETA: 

Artículo 1.- En todo el Decreto Ejecutivo No. 26 del 24 de mayo de 2021, elimínese el término “Ad Honorem”. 
Producto de esta eliminación y a partir de esta fecha, la persona designada deberá realizar todos los trámites 
administrativos que se requieran para perfeccionar su incorporación como Servidor Público en calidad de 
Consejero de Gobierno. 

Artículo 2.- En el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 26 del 24 de mayo de 2021 reemplácese todos los 
literales por lo siguiente: 

“a. Asesorar políticamente al Presidente de la República del Ecuador;  

b. Coordinar con las demás Funciones del Estado acciones para el cumplimiento de sus funciones;  

c. Requerir información a cualquier entidad pública para el cumplimiento de sus funciones;   

d. Realizar recomendaciones acerca del seguimiento y cumplimiento del plan de gobierno; y,  

e. Las demás funciones que el Presidente de la República le delegue.” 

 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el 05 de agosto de 2022. 

 

 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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N°° 526 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la República 
ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública; 
Que los numerales 5 y 9 del artículo 147 de la Constitución de la República establecen, entre 
otras atribuciones y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración pública en 
forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, 
regulación y control; y, nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás 
servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 213 de 01 de octubre de 2021, publicado en el segundo 
suplemento al Registro Oficial No. 577 de 15 de noviembre de 2021, se dispuso que la 
Presidencia de la República contará con una Consejería de Gobierno Ad Honorem para la 
gestión y estrategia comunicacional del Presidente de la República; y, 
En el ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 141, numerales 5 y 9 
del artículo 147 de la Constitución de la República; y, el artículo 11 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,  
 

DECRETA: 

Artículo 1.- Deróguese el Decreto Ejecutivo No. 213 de 01 de octubre de 2021, publicado 
mediante segundo suplemento al Registro Oficial No. 577 de 15 de noviembre de 2021. 
 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, el 12 de agosto de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

11 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

12 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

13 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

14 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

15 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

16 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

17 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

18 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

19 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

20 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

21 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

22 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

23 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

24 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

25 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

26 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

27 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

28 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

29 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

30 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

31 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

32 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 1 de septiembre del 2022, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

33 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

34 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

35 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

36 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

37 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

38 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

39 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

40 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

41 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

42 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

43 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

44 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

45 



Martes 6  de septiembre de 2022 Cuarto Suplemento Nº 142 - Registro Oficial

46 



Martes 6  de septiembre de 2022Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nº 142

47 

Firmado electrónicamente por:

CECILIA
IVONNE ORTIZ



ABG. JAQUELINE VARGAS CAMACHO 
DIRECTORA - SUBROGANTE

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


